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El Art. 4 del Reglamento de Envíos Postales no Distribuibles y 
Rezagados del Sector Postal estipula que “El operador postal realizará 
al menos dos gestiones para la entrega de un envío postal en su destino 
o dirección postal, previas a establecer la imposibilidad de entrega, que 
se fundamentará en cualquiera de las siguientes causales:

“El operador postal mantendrá el envío postal en depósito por el plazo de dos (2) meses. Una vez transcurrido 
este plazo, el operador postal podrá considerar el envío como no distribuible y solicitar, en los términos establecidos 
en este Reglamento, su declaración de rezagado”. Art. 5 del Reglamento de Envíos Postales no Distribuibles y 
Rezagados del Sector Postal.

La incorrecta o falsa dirección postal de destino acreditado por el remitente;
El rechazo por parte del destinatario;
El rechazo por parte del remitente;
Fallecimiento del destinatario sin dejar herederos o su ausentismo sin dejar señas;
El no poder localizar al remitente para la devolución del envío; 
El no poder localizar al destinatario; y, 
El deterioro o falta de identificación de la etiqueta del paquete, por razones no atribuibles al operador postal”.

“Los operadores postales notificarán al destinatario el intento de entrega del envío postal, registrando el número de 
gestiones de entrega y la causa de imposibilidad de la entrega, por cualquiera de los siguientes medios: notificación 
física o electrónica, aplicativos móviles, mensajes de texto o correo electrónico”.

PLAZO DE CONSERVACIÓN

En el caso de contar con envíos postales clasificados como no distribuibles y conforme la normativa, deberá 
solicitar el proceso de “Emisión de Resolución para la declaratoria de rezagados y de tratamiento final a los 

envíos postales no distribuibles”, ingresando a:

Trámites en línea:

www.gob.ec
o ingresando a la página:

www.telecomunicaciones.gob.ec

OBLIGACIONES DEL OPERADOR POSTAL



USUARIOS DE LOS SERVICIOS POSTALES

DENUNCIA
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¡AHORA LA CIUDADANÍA PUEDE INFORMAR AL ENTE 
RECTOR PRESTADORES INFORMALES QUE REALIZAN 

SERVICIOS POSTALES¡

PRESTADORES INFORMALES

ESCANEA EL QR Y SIGUE LOS PASOS

!
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CALIFICA EL SERVICIO
¡AHORA LA CIUDADANÍA PUEDE CALIFICAR EL 

SERVICIO PRESTADO POR EL OPERADOR POSTAL!

PARA CALIFICAR ESCANEA EL QR Y SIGUE LOS PASOS
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USUARIOS DE LOS SERVICIOS POSTALES

EVITE LA PÉRDIDA O RETRASO DE SUS ENVÍOS POSTALES

ALERTA: 

Escriba correctamente la dirección del destinatario y remitente

Verifique la cédula de identidad tanto al admitir como al entregar un envío postal

Solicite que los envíos postales lleven abiertos para que verifique el contenido o 
realicen la declaración juramentada del contenido del envío. Art. 58 del Reglamento 
de Títulos Habilitantes y de la Gestión del Sector Postal 

Evite inconvenientes con las autoridades competentes

Nombre: José E. Guzmán
Cédula: 1700101019 
Teléfono: (02) 2318- 681 / 0989-056-405
Dirección: Amazonas N30-65 y Calle 2
Código Postal y Ciudad: 171526 / Quito

Nombre: Julio Andrade

Cédula: 0900100212

Teléfono: (04) 3512-786 / 0999-087-765

Dirección: Av. 9 de Octubre y Boyacá

Código Postal y Ciudad: 090307 / Guayaquil

Remitente
Es la persona que envía un paquete o documento postal

Destinatario
Es la persona que recibe un paquete o documento postal
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OBJETOS PROHIBIDOS EN ENVÍOS POSTALES

Art. 63 del Reglamento de Títulos Habilitantes y de la Gestión del Sector Postal

Se prohíbe el envío de los siguientes artículos:

Armas o partes
de armas

Municiones

Material radioactivo

Estupefacientes

Dinero

Animales vivos

Artículos obscenos

Productos explosivos

Piezas de Patrimonio
Cultural

Oro o plata manufacturada o no, 
pedrería, alhajas y otros objetos 
preciosos

Productos de consumo o uso humano 
y animal que no cuenten con los 
registros pertinentes

Medicinas que no cuenten con la 
respectiva prescripción médica y 
registro sanitario

LA NORMATIVA ECUATORIANA IMPIDE EL ENVÍO DE ESTOS OBJETOS.
EVITE INCONVENIENTES
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OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES POSTALES

El USO DEL CÓDIGO POSTAL ES OBLIGATORIO

Art. 41 y 71 del Reglamento de Títulos habilitantes y de la Gestión del Sector Postal

En todo envío postal deberá constar la dirección y el Código Postal

CONSÚLTELO EN:
www.codigopostal.gob.ec


